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ACTA #4. 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA  SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA TOLEDO         
 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Doce Horas con veinticinco minutos del 

día PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, se reunieron en el Salón de Usos 

Múltiples del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria  de 

la Comisión Permanente que fungirá durante el Segundo Receso del Tercer año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Tercera  Legislatura; el Diputado Presidente José Ángel 

Córdova Toledo, dijo: “VA A DAR INICIO LA SESIÓN DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, 

CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ANA ELISA LÓPEZ COELLO, 

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto 

seguido la Diputada Secretaria paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos 

Diputados José Ángel Córdova Toledo, Emilio Enrique Salazar Farías, Mauricio Mendoza 

Castañeda, Francisco Javier Castellanos Coello, Ana Elisa López Coello, Neftali Armando del 

Toro Guzman; Presidente, Vice-presidentes, Secretarios y Pro-secretario, respectivamente.- 

Una vez que la legisladora dio  cumplimiento a esta disposición y al comprobar el quórum 

legal dijo: "HAY QUORUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Obra en poder de esta secretaría el 

permiso de la Diputada Martha Grajales Burguete.- Seguidamente, el Diputado Presidente 

manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”.- (Tocó el timbre); y agregó: 

“SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, 

HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE EL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN”.- El Diputado Secretario dio cumplimiento a los solicitado y expresó: 

“EL ORDEN DEL DÍA  DE LA PRESENTE SESION ES EL SIGUIENTE: ----------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  CELEBRADA  

EL  DÍA 25 DE AGOSTO DE 2010.----------------------------------------------------------------------- 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA 

RENUNCIA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JORGE MANUEL PULIDO LÓPEZ, 

PARA SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE LA TRINITARIA, CHIAPAS. ------------------------------------------- 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA DECLARAR LA FALTA DEFINITIVA POR EL 

FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO LUÍS MORALES GÓMEZ, AL CARGO DE 

SINDICO MUNICIPAL PROPIETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SOCOLTENANGO, CHIAPAS. ---------------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO 

POR EL AYUNTAMIENTO DE LA LIBERTAD, CHIAPAS, EN EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR UNA SUPERFICIE DE TERRENO Y 
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ENAJENARLA EN VÍA DE DONACIÓN A FAVOR DE 19 PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS. ----------------------------------------------------------------------------- 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. ---- 

6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS MAURICIO MENDOZA 

CASTAÑEDA Y CARLOS ALBERTO PEDRERO RODRIGUEZ, POR MEDIO DEL 

CUAL PRESENTAN LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

PARRAFO PRIMERO Y SE ADICIONA EL PARRAFO SEGUNDO AL ARTICULO 4° 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. ----------------------------- 

7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL INGENIERO MARIANO DÍAZ OCHOA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA REPROGRAMAR LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN EL 

DECRETO 352 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009, ANTE EL BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, COMO RESULTADOS SOBRANTES PRESUPUESTALES Y ACCIONES 

NO EJECUTADAS. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO MARIO FRANCISCO 

GUILLEN GUILLEN, SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE COMITÁN 

DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UNA SUPERFICIE DE 

TERRENO, DISTRIBUIDO EL PRIMERO EN 207 LOTES PARA USO HABITACIONAL 

Y EL SEGUNDO EN 9 PREDIOS QUE SERÁN DESTINADOS PARA PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO JESUS ALFREDO 

GALINDO ALBORES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

CELEBRAR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y LA 

OPERACIÓN DEL POLIDEPORTIVO “BICENTENARIO”. ---------------------------------------- 

10. ASUNTOS GENERALES. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido el Diputado Secretario dijo: "ESTA LEIDO EL ORDEN DEL DIA DIPUTADO 

PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA PRESIDENCIA SE 

PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE DE LA LECTURA  DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR EN VIRTUD QUE NOS FUE REPARTIDA CON 

ANTERIORIDAD A CADA UNA DE LAS COMPAÑERAS Y LOS COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR... QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento todos los legisladores 

presentes votaron a favor de la dispensa de  la lectura del acta de la sesión anterior, por lo 

que Diputado Presidente agregó.- “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADA POR 

UNANIMIDAD, SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; 
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SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN  EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

25 DE AGOSTO DE 2010… CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 136 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento 

todos los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del acta que 

se discute, por lo que Diputado Presidente agregó.- “ESTA APROBADA POR 

UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO 

PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO A LA 

RENUNCIA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JORGE MANUEL PULIDO LÓPEZ, 

PARA SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE LA TRINITARIA, CHIAPAS…   EN TAL VIRTUD SOLICITO A 

LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS  

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de referencia, 

del cual se transcriben los siguientes resolutivos: ------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales le fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente relativo a la 

renuncia presentada por el ciudadano Jorge Manuel Pulido López, para separarse del 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de La Trinitaria, 

Chiapas; y, --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------ RESOLUTIVO  --------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de aceptarse la renuncia presentada por el ciudadano Jorge 

Manuel Pulido López, para separarse del cargo de Presidente Municipal Constitucional del 

Ayuntamiento de La Trinitaria, Chiapas; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

80, párrafo primero, de la Constitución Política Local y 22, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado, es de declararse la ausencia definitiva al cargo conferido, a partir del 08 de Julio 

de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.-  En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 61, párrafo quinto, de la Constitución Política Local y 153, párrafo cuarto, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, es de nombrarse al Quinto Regidor 

Propietario, Mario Hugo Calvo Hernández, para que a partir del 08 de Julio de 2010, 

asuma el cargo de Presidente Municipal Sustituto, en el Ayuntamiento de La Trinitaria, 

Chiapas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Tercero.- Asimismo, es de nombrarse al Primer Regidor Suplente, Octavio 

Marcos Páez, para que a partir del 08 de Julio de 2010, asuma el cargo de Quinto Regidor 

Propietario, en el Ayuntamiento de referencia. ----------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- Son de expedirse los nombramientos y comunicado correspondiente, 

para que previa protesta de ley que rindan ante el Ayuntamiento de cuenta, los munícipes 

que se nombran asuman el cargo conferido. -------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos de los diputados presentes de 

la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Tercera 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 
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celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, a los 30 días del mes de Agosto de 2010. -------------------------------------- 

Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “GRACIAS 

DIPUTADA SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la 

palabra para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

AQUELLAS LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los 

legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR 

UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORA Y SEÑORES LEGISLADORES… 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO 

PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA DECLARAR LA FALTA DEFINITIVA POR EL 

FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO LUÍS MORALES GÓMEZ, AL CARGO DE SINDICO 

MUNICIPAL PROPIETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SOCOLTENANGO, CHIAPAS…  EN TAL VIRTUD SOLICITO AL DIPUTADO 

SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA A LOS  

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura al dictamen de referencia, del 

cual se transcriben los siguientes resolutivos: ------------------------------------------------------------ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales le fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente relativo para 

declarar la falta definitiva por el fallecimiento del ciudadano Luis Morales Gómez, al cargo 

de Síndico Municipal Propietario del Ayuntamiento Constitucional de Socoltenango, 

Chiapas; y, --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------ RESOLUTIVO  --------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Se declara la falta definitiva por el fallecimiento del ciudadano Luis 

Morales Gómez, al cargo de Síndico Municipal Propietario del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Socoltenango, Chiapas. ----------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.-  En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 61, párrafo quinto, de la Constitución Política Local y 153, párrafo cuarto, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, es de nombrarse al Síndico Suplente, 

Manolo Méndez Gómez, para que a partir del 11 de Agosto de 2010, ocupe el cargo de 

Síndico Municipal Propietario, del Ayuntamiento Constitucional de Socoltenango, Chiapas. 

Resolutivo Tercero.- Es de expedirse el nombramiento y comunicado correspondiente, 

para que previa protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento de cuenta, el munícipe que 

se nombra asuma el cargo conferido. ----------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos de los diputados presentes de 

la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Tercera 
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Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, a los 30 días del mes de Agosto de 2010. -------------------------------------- 

Al finalizar la lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “GRACIAS 

DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la 

palabra para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- 

En ese momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS 

COMPAÑEROS LEGISLADORES… APROBADO POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL  EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA LIBERTAD, CHIAPAS, EN EL QUE 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR UNA SUPERFICIE DE TERRENO 

Y ENAJENARLA EN VÍA DE DONACIÓN A FAVOR DE 19 PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS… EN TAL VIRTUD SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS  RESOLUTIVOS DEL 

DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben 

los siguientes resolutivos: --------------------------------------------------------------------------------------  

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen el expediente técnico 

presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de La Libertad, Chiapas, 

por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal 6,302.1 metros 

cuadrados de terreno, distribuido de la siguiente forma: 330.63 metros cuadrados, 

ubicados en la Colonia Centro; 813.00 metros cuadrados, ubicados en la Colonia 

Chacamax y 5,158.47 metros cuadrados, ubicados en la Colonia Pueblo Nuevo, todos del 

citado Municipio, para enajenarlos vía donación a favor de 19 personas de escasos 

recursos económicos, con el objeto de regularizar la tenencia de la tierra; y,-------------------- 

------------------------------------------------ RESOLUTIVO  --------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de La 

Libertad, Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal 6,302.1 metros cuadrados 

de terreno, distribuido de la siguiente forma: 330.63 metros cuadrados, ubicados en la 

Colonia Centro; 813.00 metros cuadrados, ubicados en la Colonia Chacamax y 5,158.47 

metros cuadrados, ubicados en la Colonia Pueblo Nuevo, todos del citado Municipio, para 

enajenarlos vía donación a favor de 19 personas de escasos recursos económicos, con el 

objeto de regularizar la tenencia de la tierra. Con las superficies de los lotes, antecedentes 

de propiedad y los nombres de cada uno de los beneficiarios, descritos en el considerando 

único del presente dictamen. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que los 330.63 metros cuadrados de terreno, 



 
 

7 

ubicado en la Colonia Centro de la Libertad, Chiapas, que forma parte del presente 

ordenamiento legal, deberá destinarse única y exclusivamente en vía donación a favor de 

una persona de Escasos Recursos Económicos, mencionada en el considerando único del 

presente dictamen, debiendo  regularizar dicho lote en un plazo no mayor de Un (1) año 

contado a partir de la presente autorización. Así mismo, dicho beneficiario deberá destinar 

el inmueble donado para la construcción de casa-habitación; así también, estará impedido 

de vender, ceder, hipotecar, embargar, permutar o celebrar otro contrato que tienda a 

transmitir la propiedad en forma onerosa o gratuita, en un lapso de 5 años contados a 

partir de la presente autorización. Cualquier contrato que se celebre contra las presentes 

disposiciones es nulo de pleno derecho y el lote con todas sus mejoras será revertido al 

patrimonio municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Tercero.- Asimismo, es condición expresa que los 813.00 metros cuadrados 

de terreno, distribuidos en cuatro lotes, ubicados en la Colonia Chacamax, de la Libertad, 

Chiapas, que forman parte del presente ordenamiento legal, deberán destinarse única y 

exclusivamente en vía donación a favor de cuatro personas de Escasos Recursos 

Económicos, mencionadas en el considerando único del presente dictamen, debiendo  

regularizar dichos lotes en un plazo no mayor de Un (1) año contado a partir de la presente 

autorización. Así mismo, dichos beneficiarios deberán destinar el inmueble donado para la 

construcción de casa-habitación; así también, estarán impedidos de vender, ceder, 

hipotecar, embargar, permutar o celebrar otro contrato que tienda a transmitir la propiedad 

en forma onerosa o gratuita, en un lapso de 5 años contados a partir de la presente 

autorización. Cualquier contrato que se celebre contra las presentes disposiciones es nulo 

de pleno derecho y el lote con todas sus mejoras será revertido al patrimonio municipal.---- 

Resolutivo Cuarto.- Así también, es condición expresa que los 5,158.47 metros 

cuadrados, distribuidos en catorce lotes, ubicados en la Colonia Pueblo Nuevo, de la 

Libertad, Chiapas, que forman parte del presente ordenamiento legal, deberán destinarse 

única y exclusivamente en vía donación a favor de catorce personas de Escasos Recursos 

Económicos, mencionadas en el considerando único del presente dictamen, debiendo  

regularizar dichos lotes en un plazo no mayor de Un (1) año contado a partir de la presente 

autorización. Así mismo, dichos beneficiarios deberán destinar el inmueble donado para la 

construcción de casa-habitación; así también, estarán impedidos de vender, ceder, 

hipotecar, embargar, permutar o celebrar otro contrato que tienda a transmitir la propiedad 

en forma onerosa o gratuita, en un lapso de 5 años contados a partir de la presente 

autorización. Cualquier contrato que se celebre contra las presentes disposiciones es nulo 

de pleno derecho y el lote con todas sus mejoras será revertido al patrimonio municipal.---- 

Resolutivo Quinto.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de La Libertad, Chiapas, para que una vez expedidos los instrumentos 

Jurídicos de propiedad correspondientes, procedan a Inscribirlos ante el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio del distrito Judicial al que corresponda. -------------------------- 

Resolutivo Sexto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de La Libertad, Chiapas, deberá 

informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente 

en su caso, del uso que haga de la presente autorización. ------------------------------------------- 

Resolutivo Séptimo.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso 

del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan 

relación con el presente asunto. ------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Octavo.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de 

referencia para los efectos legales conducentes. -------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos de los diputados presentes de 
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la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos 

Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 11 

días del mes de Agosto del 2010. ---------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “GRACIAS 

DIPUTADA SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la 

palabra para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- 

En ese momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR 

UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑERA Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL 

REMITE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS… POR 

LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS 

COELLO, DE LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- Enseguida el legislador dio 

cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEIDO EL OFICIO 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “GRACIAS 

DIPUTADO SECRETARIO… EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 28 DE  LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y 155 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SE ORDENA SU 

INSERCIÓN EN EL DIARIO DE LOS DEBATES; REMÍTASE PARA SU CONOCIMIENTO 

A TODOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA Y TÚRNESE A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO 

Y DICTAMEN”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑERA Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS MAURICIO 

MENDOZA CASTAÑEDA Y CARLOS ALBERTO PEDRERO RODRIGUEZ, POR MEDIO 

DEL CUAL PRESENTAN LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

PARRAFO PRIMERO Y SE ADICIONA EL PARRAFO SEGUNDO AL ARTICULO 4° DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A 

LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA AL OFICIO 

DE REMISIÓN”.- Enseguida la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su 

lectura agregó: “ESTA LEIDO EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el 

Diputado Presidente dijo: “GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28 DE  LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO Y 155 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SE ORDENA SU INSERCIÓN EN EL DIARIO DE LOS DEBATES; REMÍTASE PARA SU 

CONOCIMIENTO A TODOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA Y 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.- ----------------------------------------------------------------------- 
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Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… HEMOS RECIBIDO OFICIO SIGNADO POR EL INGENIERO 

MARIANO DÍAZ OCHOA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR MEDIO DEL 

CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA REPROGRAMAR LOS RECURSOS 

AUTORIZADOS EN EL DECRETO 352 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009… 

POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER 

CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida el 

legislador dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEIDO EL 

OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “GRACIAS 

DIPUTADO SECRETARIO… TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN”.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… SE RECIBIÓ OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO MARIO 

FRANCISCO GUILLEN GUILLEN, SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UNA 

SUPERFICIE DE TERRENO, DISTRIBUIDO EL PRIMERO EN 207 LOTES PARA USO 

HABITACIONAL Y EL SEGUNDO EN 9 PREDIOS QUE SERÁN DESTINADOS PARA 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA AL OFICIO DE REFERENCIA”.- Enseguida 

la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEIDO 

EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: 

“GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑERA Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… HEMOS RECIBIDO OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO JESUS 

ALFREDO GALINDO ALBORES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA CELEBRAR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y LA 

OPERACIÓN DEL POLIDEPORTIVO “BICENTENARIO”… POR LO QUE SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE 

LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida el legislador dio cumplimiento a lo 

solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEIDO EL OFICIO DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “GRACIAS DIPUTADO 

SECRETARIO… TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: “SEÑORA Y 

SEÑORES LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA EN 

ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, A PARTIR DE ESTE MOMENTO”.- La 

Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “NO SE  INSCRIBIO 

NINGÚN LEGISLADOR, PARA ASUNTOS GENERALES, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Finalmente el Diputado Presidente manifestó: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE 

ASISTENCIA, Y CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 
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MIÉRCOLES OCHO DE SEPTIEMBRE DE 2010, A LAS  DOCE  HORAS… SE 

CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y 

CUATRO MINUTOS  (Toco el timbre).---------------------------------------------------------------------- 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA TOLEDO         

 

 

               DIPUTADO  SECRETARIO                                                  DIPUTADA SECRETARIA                     

                                                                                           

FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO                          ANA ELISA LÓPEZ COELLO         
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